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T do menos de hacerle manifiet. 

d !)arte de \i • E. no pue • , · · 
me puso e h visto el tono depresivo e IDJll-

to el justo desagrado con que eS l 'dó sin duda que se dirigia 
l s e uevas e o V 1 

rioso que usa e r. • , bl' á un general antiguo U. 
. t ado de la repu ica, 

al primer magis r . 1 al' ficado de distinguidos, y cu-
. • que la nac1on 1a c 1 

no de serv1c1os, 'd 1 defensor de la independeo-
. · or haber s1 o e 

bierto <le c1catnces p . . derrama por todo su et-
. 1 l l 1ruaJe msultante que 

cia nac1ona : e enº • r un encono profüo-
. . mas bien se propone sacia . , 

crito, md1ca que . e no seria visto un sub, 
on la depres10n con qu 

<lo, y tratarme~ . No es osible que la nacion deje deca-
dito de los mas mfer~ores. ~cri! de esa naturaleza, y estoy per-
\'ficar como es debido, un e::i 
i . , V E. no tolerará una falta tan grave. 

suad1<lo de que . l l en Huehuetoca, en maróa 
l'b t el Cuarte genera .1.. 

Dios y I era · . . b d 1844 -Antonio Lope1 • 
1\I .· á 26 de d1c1crn re e · 

para ~' éxico, 1 D J ~ J oaquin de Herren, 
.:, ta Anna -Exmo. Sr. genera . ose can -.:-1. • • • 

presidente del consejo de gobierno. 

NUMERO 30. 

. . Qucrt"1tro el din 20 :de didemm • 
Atta de la junta nnhta~ cclcb:nt1 ~:., señores generales y gefcs del rjtnl 

lSll, á 111 que comurri~ron o ~s m~nda el Exmo. Sr. gtneral de•¡• 
de operneioncs, que d1?namen \e te ronstitutional de la rtpíblira, 1 
benem6rito de la patria Y presi n 
Antonio Lopez de Santa-Auna 

En la ciudad de Querétaro. á veinte dias de~ mes ele ~~: 
. . entos cuarenta y cuatro, reunidos por 6 

bre de mil ochoc_1 . d l E . o R-r. presidente constituc· 
¡ h b1tac1on e xm · >.J 

efecto, en ª ª ' , . d la IJatria D. Antonio Lopes 
<l l república, benemcr1to e . 
e a I en gefe de este ejército de operac1one$i 
~ ta Anna genera 
,_an ' - , 1 ~ y gefes que suscriben la presente acta, y 
eñores genera e::i . S E l ge 

s clamacion el infrascrito secretario, . . e 
brad~ por a mó ia palabra y dijo: ,,Reñores: público es ~ 
presidente to n general del ejército alzó en GuadalaJ811 
l or todos, que u d 
lo p t de la revolucion, pretendiendo á mano arm_a ª. q 
c:-tandar e l . s y que f:C conculcaran principios const1t11c10 

~\~r;~::i:~n:! ~ntcrino de la república, creyendo. de buena fe 
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estaba en sus facultades poder ocuparme como general, mc1lia11tc 
que me hallaba separado del gobierno, confió ú mi cuidado el 
importante negocio de hacer volver al úrden á los disidente;;, y 
,o, que siempre he estado pronto á servirá mi patria, 1w obstanlP 
~/quier ghtero de sacrificios, abandoné el reposo que disfrutaba, 
y obsequiando los deseos del gobierno, me puse al frente de vo
sotros, sin otra mira que la de restituir la paz á la república y ha
cer que los estraviados volviesen al órden. Sabeis bien, sefiores, 
que el ministro ele la guerra fué declarado culpable por haberme 
confiado el mando de este ejército, sin embargo de sus ra:>:ona
das y legales excepciones, y es notorio por último, que no obs
tante las diligencias del gobierno y mis propios esfuerzos, en di
veras conferencias con algunos diputados y senadores, para que 
los poderes públicos marcharan unidos á un fin, en obsequio de 
los intereses nacionales, comprom~ticlos en la guerra interior y 
en la que amaga por el estrangero, todo fué inútil, pues clara 
y descubiertamente una mayoría de las cámaras, con especialidad 
en la de diputados, se puso de parte de la revolucion, no solo 
acogiendo las iniciativas in~onstitucionales, sino provocándolas y 
haciendo ademas cuanto lif'dictaba el espíritu de que se poseyó 
por desgracia para enervar la accion del gobierno, y facilit!r la 
IIBl'Cha de la revolucion de Jalisco. En tan aflictivas cir
custancias, el gobierno creyó salvar á la república, que es la 
~y suprema de las naciones, suspendiendo temporalmente las 
sesiones del congreso, paso e.,tremo á la verdad, y que no estaba 
consignado en nuestra constitucion; pero que tenia en su apoyo 
k práctica de las naciones mas libres é ilustradas del mundo, 
1 aobre todo, la situacion á que el vértigo revolucionario había 
conducido los sucesos. Yo creo muy bien, porque juzgo las in- . 
lenciones del gobierno por las propias mias, que en esto ni 
• peuó iquiPra, en dar un ataque al si!';tema rcprcsentatfro que 
-.oe proclamado y sostenido con las armas en el campo de ha
.U.: la cuestion era ya puramente personal; se trataba de ahogar · 
-JeYolucion donde quiera que asomara la cabeza, y ésta aparc
áa orgullosa y con el carácter de inviolable, en algunos bancos 
lle la tribuna nacional: los pueblos y la historia serán los que á 

huena luz califiquen la conducta del gobierno. 
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Rila no ob~tante ha servido ele pretesto á turbulentos tribull(9 

vendidos al oro estrangero, para lC',·antar la plebe ele la ca
pital de la república y sorprender la pequeiia guarnicion que 
quedó en ella, r el dia 6 del actual han tenido lugar allí esceou 
ele que no me toca hablar, pero que hasta cierto punto justi6ca

rím para muchos el oprobioso título de salvages con que se ll(M 

infama en el esterior, dando por resultado aquel escandaloeo 
desúrden, la prision del presidente interino, inviolable por la 

constitucion: que el congreso baya vuelto á sus funcione5, y que 
funja como presidente de la república el del consejo, conculcán

dose en todo los principios cuyo sostén se proclama . 
Quisiera que la inviolabilidad qre esa misma constitucion con

cede al presidente de la república fuera personal; tendria Slli-
faccion y orgullo de renunciar á ella, porque no temo que mil 
actos sean examinados en un tribunal donde resalte la justiijca. 
cion mas severa: lo mismo digo respecto de los del presidente 
interino, siendo de advertir que, legalmente, no se le pueden ha
cer cargos cuando ha tenido ministros responsables, y por el mi,, 

roo principio constitncional y con me~,; razon, al q•ie habla, pcr 
el tiempo en que no ha tenido en sps manos las riendas del go, 
bierno; pero todos estos a.-ciomas republicanos se desconocen, 1 
la constitucion se bolla en sus propias bases por los que la intf 
can tumultuariamente y solo como pretesto para legalizar el d., 

órden. 
Personalmente se me ataca é injuria por los anarquistas, seftt 

lúndome como enemigo de las libertades públicas, y esta ac 
cion calumniosa me obliga á recordar: que yo fuí quien procl 
la república: que yo fuí quien pronuncié el primero el no 
de libertad, cuyos cimientos zanjé con mi espada: que he 
batido por ella en diversas épocas con los enemigos interi 

y con el estrangero: que por la libertad r por la independ 
ha corrido mi sangre, y he perdido un miembro que acaba 
ser prnfmwdo, quiero creerlo así, por los enemigos de Mé · 
¿y yo seria el que hiciera traicion ú. estos principios? tY ye, 
.~iempre !te !mido del poder, seria el que quisiera qtte éste p 
sobre la cerviz de mis compatriotas, por cuyas libertades he-et 
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hatido? Sola la razon b t . 

1 
. as a para Jlonerme ú cubierto de 

Jlllte5 ca ummas. seme-

Otras faltas son las que he c ·a · omett O Y que demand · 
pero estos son tal vez los ún. . b an castigo; 1cos tlm res de mi 1 • y 
movi con incesante afan la . g oria. o pro-reconqmsta de T · b' 
do de que perdida esta r1·ca . eJas, ien persuadi-

porc1on de la , bl' 
mas tarde la independencia· y·o he a· d repu ica se perderá 

. · 1cta o leyes p h'b' · 
comercio extranrrero par 1 ro 1 1t1vas al º a iacer prosperar la . d . d 
be fijado los aranceles del e . d rn ustr1a el pais: 
. . omerc10 e altura d d 

camb10 sea, hasta donde e 'bl e mo o que el 
nal: ataqué criminales esp: p~s1. e, productivo al erario nacio-
neda de cobre: sin cons "d cu. ac1~nes, dejando sin valor la mo-

1 erac1on a perso h Ji 
loa lielitos, para que la iguald d nas, e echo castigar 
1
__ a ante la ley no fi 

UC111 teoría: y yo por últ' 
1 

. . uese una verda-
1mo, te sido qmen t: 

• á cuantos h b · enirené con mano 
a ian tomado el desórd 1 

objetos de especulacion· as' en y a anarquía como 
' i es que el estranrr T • 

el comercio sin trabas los e 1 d º ero por CJas y por 
. , . ' specu a ores en el fr d 1 . 

lena publica; los iniustamente , 'd • au e y en a m1-
J re:;entt os y q . 

a, porque cayó sobre ello I ue respiran vengan-
. s e peso de la le , fi 

aoarqmstas, son los que m 1 1 
} • Y malmente los 

e iacen a guerra p 
persona un obstáculo para llevar á cab ' o~qu_e ven en mi 
111 elementos son los o sus des1gmos: todos es-
gaae de buena fé si s~u:i:: combinan ~oy contra mí; pero, dí
nses de la . ¿ fo es mas sobre los verdaderos inte-

nacion que sobre mi persona . . 'fi 
rada con el bien posit' . d 1 , . ' rns1gm cante, compa-

Ha no e a repubhca? 
y mas todavia: para combati . 

Mlorganizacion que en b . r con éxito tantos principios de 
. ' uen tiempo conocí q 1 b' 
JllU' contra el bien co I ue se ia ian de con-

. muo, ie c,eado y p t ·a 
predileccion un ejército res etable ro e_g1 o, e~ decidida 
11, aeiiores h 'd p ' ,Y una marn,a nacional, y es-
L a s1 o reputado como el fti d • ,oclido cometer . ayor e los crímenes que 

. en nu carrera política. Para . . 
~}'8br y pagar este e"ército , armar, mumc10-
k ~ependencia y de / 1·b y m_arma, columnas poderosas de 
.,.., ' a I ertad bien entendid 
~..,.esa y nueva artillería ' . a, para coronar 
... castillos y plazas fuerte~) poner_ en estado de defensa nues
• repita el oprobio de U! , ' precaviendo ~ue, ofrecido el caso, 

ua en 1838, ha sido preciso cons . 
7 

um1r 
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en tan sagrados y pref erent~s objetos la mayor parte del ellllti 
to tesoro nacional; y los que por tan poderoso• fundamentoalla 
resentido atrasos en sus sueldos, no solo odian al ejército, ere, 

yéndolo causa de las escaseces que sufren, sino que me ae• 
á mí y á mis ministros, del vergonzoso crimen de dffrawdad,,,, 
de los iutereses públicos. Los ministros han presentado ya • 
cuentas, y en ellas consta su justificacion y la mía, á mas, .,,,. 
to por 111i lto11or y juro por Dios, que mi, bienes aon el aolo.fn,H, 
lrt frugalidad de mi vi1a, y de nais notoriCLs economiaa; pero 11 
hombres por naturaleza son inclinados á pensar mal de otrol, J 
si padecen miserias, entonces su razon obcecada no les pemil 
ver sino crímenes, contra los que previenen fácilmente á las• 
sas, que sienten y jamas raciocinan. ¡Asi en el último diai.a 
mi existencia, pudiera presentar ante el Juez Eterno, 111111 • 

ducta tan pflra como la que he observado en eata materia, y p 
guiera que solo debiese responder en tal momento de los ~ 
contra mi patria! Consagrado á ella con cuanto puedo y "I 
no encuentro en mi conciencia ni la falta mas leve. Ll 
por norte su bienestar y su gloria, no )e cometido, al meDOI a 
lil:ieradamente, el mas ligero delito. (;, • 

He querido, señores, hacer la anterior resefla del estado 
cosa pública, y la manif estacion franca y sincera de mis 
ciones, porque cuando íbamos, como sabeis, á sofocar la 
lucion de Guadalajara, y cuando á la sola noticia de la 
macion del ejército, los revolucionarios huyeron por las 
cas con direccion á San Bias, ha ocurrido la sedicion de 
co, y he creído conveniente que contramarchemos á esta · 

en ella y entre vosotros me h~ parecido necesario depoeitar 
mas ocultos sentimientos, para concluir haciendo las s· · 
protestas, sobre las que reclamo toda vuestra lealtad, y toda 
tra decision, como mexicanos y como soldados. 

-Protesto a!lte Dios y los hombres, que prescin · 
mis intereses particulares, solo defiendo la causa de la p• 
bases orgánicas conculcadas, su independencia que co · 
peligro, el órden legal y la verdadera libertad que consiste 
el hombre pueda hacer todo lo que la ley no le prohibe, 
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Prutesto tambien, que no sol . . 0 no quiero smo · · todas mis fuerzas eiercer b . . ' que res1!!t11·é con 

' J so re mis conc1 d d 
que la que me dan las bases or á . u a anos otra autoridad 
cional de la república electo pg micas romo presidente constitu-

' or e voto ca · , · panamentos. si unamme de los de-

Si, pues, seilores oficiales y gefes . 
' esperarlo, que os hablo con . '.dcre1s,. como tengo derecho 

• á 1 • smcen ad; s1 mis cicatrices 
tenell a vista, son garantes d 1 ' que "orad d e ª pureza de mis int · 
J e nuevo que estais d "d'd enc1ones: ec1 J os á sosten 1 . • 
la libertad, el órden y los pr· . . er ª const1tuc1on, 
con la oliva en una mano y l~n:1p10~, y marchemos sobre l\léxico, 

leyes sean vindicadas. No os :~:r;e;sn tra,. par"a hacer que las 
i- 1 e mis o,ensas person 
,., porque yo. as perdono como lo h h 1 . a
aolo que el órden ¡ · . . e ec 10 siempre; recordad 
dos· d y os ~rmc1p1os constitucionales han sido bolla-

. conoce que se quiere astutamente d' 'd" ..;.s • . 1v1 ir, y acabar con 1 
.,..~ito, para q~1tar á la patria el defensor de sus derecho e 
IIJ independencia: conoced por últ" s y de tu . . ' tmo, que esta corre h 1 
1a,.:'.'oeute peligro, houor pues, lealtad, y volemos á ::iv:, 
ti :ha la antecedente m~ifestacion, y leido por S E . 

o que desde Celaya dirigió al E . . m1s180 
J11quin Herrera, presidente del ~mo. Sr. general D. José conse10 \' q ¡ 
ge en México como "d . . J , ; ue actua mente fun-

pres1 ente rntermo d 1 , bl. 
deel propio Exmo Sr "d e ª repu 1ca, amplian-
ae loa ob"etos . • pres1 e~te constitucional, sus ideas so-
1'18ral D~ e· _que!; propuso al dictar el referido oficio el Sr 

• maco Y azquez tomó la alabrn' . ' . , • 
• propios sentimientos y los d l P_ ,:para,mamfestar que 
-, e ª primera division d 
. ~: sostener la constitucion al E . e su man
lacional D. Antonio Lopez d YS xmo. Sr. presidente cons-
..., e anta-Anna c 

h
.,....118 que intentara darles el , . , ontra cualquier 

espmtu revol · · 
¡& pretesto y la autoridad ó d uc10nario, sea cual 

~Qbjetos estaba dispuesto 1 ~o er que lo verifique: por cu-
.mamar . . , o mismo que sus subordinad 

s1 necesario fuere hasta 1 ' ) . os, á 
'!,el mismo sentidos , ·r a u tima gota de su sangre. 

,:_, . e ma011estó el S I D -4IUlllllll'dini, por sí y I d . . . r. genera • Manuel M. 
dolo l111, 1 a segun a d1v111on da su mando· 1 'é 

,:,~a mente con J • , iac1 n-as espres10nes mas vivas ele ent . • usiasmo, los 



-52-

\
T ' • .,..11· "on J uvera, Pacheco, O.. 1 .,.. lora 1zca100, "' u , sei'!.ores genera es .Ll ' •r Ramirez N ovoa, .. 

T · on errez, ' 
zalez Arévalo, Ava!os, orrReJ ' 1 Chao-aray Portilla, y deaa 

A üelles ange , o ' . 
doza, Montoya, rg ' testas fueron repetidas•~ 
señores generales presentes, cuhyas pr~es por los señores gefea• 

érgicas y ve emen , e· . 
acto, con frases en E t ces el Sr. general D. 11111 

d oncurrentes. n on 
cuerpos y e~as c d ié llevando la mano derecha al pllt 
Vazquez, poniéndose e ~ .. y compañeros de armas, jurelllOlfl 
de su espada, ,,juremos, lJO, h que hast~ morir soa, 

. or nuestro onor, . 
Dios, por la patria Y P. 

1 
E Sr. presidente cOlllllt 

ámcas y a xmo. . .. 
dremos las bases org 

1 
. taque que se le dmJIJI 

cional de la república, con,tra cJua qwoesr q\e el eJ· ército no desea 
. d 6 ~ona . urem 

cualqmer po er pers . to:idad constitucional del Exmo. 1 
sará hasta hacer que la au 'd todos'" Los sei'!.0111p 

d obedec1 a por · 
presidente sea acata a y . 1 , mente el movimiento i 

fi . ·eron s1mu tanea 
nerales y ge es, s1gu1 d' tras sobre los puños de 8UI• , las manos 1es 
Sr. \ azquez, y con , , ·uramos,, Una voz se • 

· t • S1 Sl J ' 
Padas, repetian v1vanien e. " ' . . es·" y con la 

C idado con las traic1on ' 
jo oir entonces: ,, u . , 

0 
hay traidores; 

. . b n todos: ,,No, no, aqu1 n . 
indignac1on gn:a a h r 6 triun/ará sosteniendo sus 
eiército acabara con ono ' 'd n la mas ardiente alegria, 

.., . d n segm a co 
pios." Victorean o e . . 1 de la república, bene 
E Sr Presidente const1tuc1ona xmo. · A 

. Lo ez de Santa- nna, 
general D. Antomo P tético diséurso, en el q• 

E t t6 con un breve y pa . . 
S. . con es . ·r stados· y el mfrascrilD . . ue tema manue ' 

tific6 los sentimient_os q habían vertido, á las si . 
. d · las ideas que se . 

cretano re UJO b das por aclamacion uná.niml . . e fueron apro a . . 
propos1c1ones, qu . 't sus J. uramentos de obe 

P ·mera. El ejército re1 era 
n ' bl' ánicas de la repu ica. 

las bases org . el eJ· ército reconoce como 
d En consecuencia, . dt 

Segun a. . . l al Exmo. Sr. general, benemérito 
sidente const1tuc1ona A 

. L ez de Santa- nna. 
patria D. Antomo ~p . ,. ·10 desconoce á las autoridadea El propio eJt:rc1 . 

Tercera, 1 ' bl'ica y debieron su existe ·ta1 de a repu , 
fungen en la ~ap1 l d' 6 del actual. Todo acto de cu 
sedicioso motm de ia tivas constitucionales del E 
poder que ataque las preroga 
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Sr. presidente propietario, será igualmente desconocido por el 
ejército. 

Cuarta. El ejército protesta no dejar las armas de la mano, 
basta restablecer el órden, y que sea acatada y obedecida por to
dos, la autoridad constitucional de dicho Exmo. Sr. presidente, 
general de division y benemérito de la patria D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna. 

En fe de lo cual firmaron la presente acta.-Como segundo 
general en gefe, Y entura Mora.-Como cuartel maestre del ejér
cito, Antonio Vizcaino.-Como comandante general de artillería, 
Joaqoin Rangel.-Como mayor general del ejército,José Durán. 
-Como mayor general de artillería, Antonio Corona.-Como 
comandante del parque general, Rafael J unguito,-Como comisa
rio de guerra de artillería, Sebastian Contreras.-Como director 
de la maestranza, Raf;el Linartc.-Como ayudante del Exmo. Sr. 
presidente constitucional general en gefe del ejército de operacio
nes, general graduado coronel Diego Argüelles.-Idem general 
coronel Bernardino del J unco.-Idem idem Juan Dosamantes.
ldem idem Ignacio Sierraj Rosso.-Coronel Antonio García y 
García,-Teniente coronel Rafael Peralta.-Idem idem José 
Zambonino,-Comandante de escuadran Antonio Canalizo.-Co
ronel comandante de idem Vicente Mendoza.-Comandante de 
balallon Cárlos Oronoz.-Capitan Vicente l\Ianero.-Idem Juan 
R. Ramirez Aguilar.-Como agregado al estado mayor de S. E., 
general coronel Francisco Novoa y Palacios.-Como secretario 
de S. E., teniente coronel Manuel .M. Gil.-Como ayudante del 
tegundo general en gefe, teniente coronel Pedro Pablo Cortés.
ldem comandante de escuadron _José Gonzalez F uentes.-Coruo 
comisario general del ejército, Juan Blanco.-Como auditor ge
aeral de idem, licenciado Diego Castillo Montero.-Como di
lector del cuerpo de salud militar, Pedro Moreno,-Como ca
pellan del ejército, Manuel Perfecto Ordoftei.-Como general 
ea gefe de la primera division de infantería, Ciriaco Vazquez.
Como idem idem de la segunda, Juan Morales.---Como ídem 
Wem de la tercera, Manuel María Lombardini.-Como gene
lll en gefe de la division de caballería, J o~é V. Mition.-Co-
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• 

... 

. d d la primera division, Franca. 
1 d l · mern bnga a e . 

mo genera e a pn 
1 

d 1 O'unda brigada de la prunera 
C mo genera e a seº . b.:...i. co Pacheco.- o . C eneral de la prunera ''6-

s. Ramrrez - omo g 
division, imeon . 1\11 , GonzalezArévalo.-Comege, 

. • · José 1ana 
de la segunda d1V1s1on,. d d la seO'unda division, Andres Ter-
nera! de la segunda bnga a _e ;ricrada de la tercera di.._, 

eral de la primera o . d d L rés.-Como gen l d la segunda briga a e• 
,r Como genera e . 

Cayetano :r.1ontoya.- Como general de la pn, 
. . . Dominao Echagaray.- . J 

tercera d1V1s1on, . º d. . . de caballería, J uhan u,• 
mera bti<Yada de la pnmera iv1sb10~ d de la misma divisioaa 

o d l gunda nua a . 
-Como general e a se . Cb general de la tercera¡¡. 

A · TorreJOn,- omo 
caballería, nastas10 . Avalos.-Como mayor p . d" · · n Francisco 
gada de la propia 

1
~
1
~
1
~ ' 1\.'º 1, Portilla.-Como comaodaa 

l . ra d1v1s1on, n1co as .. -C 
neral de a prime . . . Fcbronio Qu1Jano. 1111 

, d l primera d1v1S1on, C 
de artilleria e ª d" . . Aleio Barreiro.- omo• 

l d l segunda iv1s1on, J • C 
mayor genera e ª d d"i.-ision l\licruel alltn).-·u , de la seuun a • ' o 
mandante de art1 ena o division Cristóbal Hidalgo,-

eneral de la tercera , . . Val.:. 
Como mayor g ·11 , de la tercera div1s1on, 

d t de art1 ena , Cllli 
Como coman an e 1 d l d"vision de caballer1a, 

r genera e a i d" . . i 
Rios.-Como mayo d d { artillería de la iVlSIOI 

C oman ante e la , 
- no Barroso,- orno c C o mavor de órdenes de pt 

¡ Gamboa- om ; • 
caballería, l\lanuc 7 

• d" . • Luis Ramirez. 
. d l primera ins1on, . . . 

mera brigada e a . d de la primera d1V1s1on, 
d ¡ secrunda bnga a 1 

idem idem e a º dante del señor genera ea t -Como ayu 
nuel M. Bustaman _e._ . José l\f. Ramiro.-Como mayor 
fo de la primera d1V1s10n_, d d la segunda division, M 

d l ·mera bncra a e b ·-dt 
órdenes e a pn ºd . ·denes de la segunda ri¡;-

-C o mayor e o1 d nea Zimavilla. om , . v 1 -Como mayor de ór 8 

d. . . F chx y e ez. C 
la segunda IVISlOn, a·.· . José l\laría 

. d d la tercera I\' 1s1on, ... 
la primera bnga a e d bri<Yada de la tercera d1 
Como idem idem de la segun a d b órdenes de la primera 

. G -Como mayor e :,1 • N emes10 omez. ~luüoz -Como idem wem 
11 , Cayetano .1.• • • 

gada. de caba eria, 1· Echeverría.-Como 
. d de idem, l\larce mo -C DIO 

segunda bnga ª . d d 'd m Antonio Griz. 0 
a bnga a e i e , nel ídem de la tercer . C , -Como coro 
dores Francisco os10. 

mandante de zapa , 1 cruardia de los supremos 
hatallon ele granaderos de a ::> 
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José María Mendoza.-Como teniente coronel de iclem, Luis 
Dorantes.-Como comandante de batallon, Manuel Rojas.
Como coronel del tercer regimiento ligero de infantería, Fran
ciscc. Perez.-Teniente coronel de idem, J oaquin Castro.-Co
naodante de batallan de idem, Manuel Esquerro.-Como co
mandante del segundo regimiento de infantería, Juan Baneneli. 
-Como teniente coronel del tercer regimiento de infantería de 
línea, Cárlos Brito.-Como teniente coronel del cuarto regi
miento de infantería, Ger6nimo Calatayud.-Como comandante 
del sesto regimiento de infantería, teniente coronel José i\Iaría 

Salwr.-Como comandante de batal!on de i<lem, Juan Espín
dola.-Como comandante accidental del séptimo regimiento de 
infantería, Agustin Zires.-Como teniente coronel del octavo re
gimiento de infantería, José M. Yañez.-Como coronel del un
d&o regimiento de infantería, Nicolás Enciso.-Como coman
dante de batallan de ídem, Miguel Camargo.-Como ídem idem, 
Luis Garc!a.-Como teniente coronel del primer batallan activo 
deCelaya, Juan N. Vivar.-Como comandante de batallon de 
idem, Juan Montesdeoca.-Como comandante del batallon acti-,, 
,o de Morelia, Plutarco Cabrera.-Como primer ayudante de 
idem, Juan Salgado.-Como comandante del batallan activo de 
Sao Luis, Felipe Santiago Xicoteucal.-Como comandante del 
batallon de Querétaro, Ignacio Udaeta.-Como encargado del 
detall de idem, José María Herrera.-Como comandante del pri
mer batallon activo de Guanajuato, José María Romero.-Como 
eomandante del segundo batallon de ídem, J. Carcova.-Como 
comandante del batallon de urbanos de Celaya, Vicente Aristi.
Como comandante de los húsares permanentes de la guardia, 
ligue! Andrade.-Como comandante de escuadron de idem, 
JllUI Espino.-Como primer ayudante de idem, Juan Luyando. 
-Como comandante del cuarto escuadron del séptimo regi
liento de caballería, Pantaleon Gutierrez.-Como coronel del 
1Clivo de Querétaro, José Frontera.-Como comandante de es
t.aadron de idem, Manuel Carmona.-Como idem idem, José 
laria Barberena.-Como comandante del escuadran de Sierra 
Uorda, Miguel Aguirre.-Como idem del de auxiliares de idem, 
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. te coronel del octavo rcgum-., 
. Tt era -Como temen 'dL 

Ignacio nerr . d te de escuadron de a ~ 
A Como coman an 

Manuel ponte.- -Como idem idem, José M. Osomm-
Doroteo de la Fuente. , '[ l -Como coronel del noveae11-

'd 'd Jose ~, ora es. • 
Como i em i cm, C comandante de escuadron 

~I 1 Alvarez.- omo 
gimiento, 1 anue . 1 C 

O 
teniente coronel del•MW 

1 d 1 Portil a.- om 
idem, ~[anue e a C o comandante de escu 

1 l Esteves,- om 
rerrimiento, ?I anue . C 

O 
idem idem, Luis Salazarro 0 l L bastida.- om 

de idem, Manue a l dron activo de Guanajuato, Ffflo 
Como comandante de escua 

cisco Rocha. . Querétaro, diciembre 20 de 18«.-
Es cópia que certifico, . 

lrrnacio Sierra y Rosso, secretano. 
o 

NU!RRO 31, 

. 1 • dente de la república.-~ 
Secretaría particular de . prdes1Herrera.-Huehuetoca, dica 

l D J é J oaqum e 
Sr. genera • os 1· . do amiuo y compañero.-A la• 

d lS44 -~ i estima o • 
bre 25 e • . debo contestar: que las preve• 
de V., fecha 21 del comentlel, u ministro de relaciones• 

. l rreto que ama s 
nes que hizo a suº {:anifestase con franquea) 

. para que me m: 
riores y gobernac1on, . l sido cumplidas con 

d d 1 s nerroc1os, no 1an 
lealtad el esta o e o o . solo procuró desahogar sus 
delidad por el Sr Cuevas, q_uien A~í lo manifiesto á V, 

or contra m1 persona. ~ , .. 
siones y su rene . , dome con que sabra re 

d' nta hsongean · · · 
oficio en la nota ª. JU .. , 1 . dó sin duda que se dmp 

. d ·e mdJV1duo que o v1 . l 
la audacia e e,,, , b\' y que compromella e 

Primer magistrado de ~a repu ica,d tu odio. 
. d lo instrumento e d la 

bre de V. hac1én o l 'é 'to y un antia-uo servidor e 
V ral de eJ rci ' 0 , 

Es . un gene d d V deJ· ando ultrajar a otro 
• lo que ha a o • d 

tria, y ese eJemp d r de la independencia, no eseo 
• · )' e1ensor . da 

lleno de servicios . " porque no qmero na 
vertido contra , ., . 

aluuna vez sea con ·1 a delante de las otras na 0 
• • la envi ezc . · 

deprima á m1 patna y el presidente consutu 
d V nerrar que soy sé 

No me pue e . º 't 1 que el de interino, y no 
u ar otro ll u o 

ni puede , . tom , ter el tener una en 
nviene á su carac . 

cree V. que no co_ V · en el juicio y cordura que s1e1P 
conmigo: aseguro a • que . te modo de pensar. 

'd me confunde scmeJan he conoci o, 

o 
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'Piullse V. bien err su posicion, y verá sus gravísimas dificulta
d~; ya digo á V. de oficio, que voy á ejercer la presidencia cons• 
tiutcional que me pertenece indisputablcmente, y que V. tiene 
una rigorosa obligacion de entregarme el mando, pues para no 
hieerlo necesita atropellar esas mismas leyes fundamentales, que 
dice (lle de6ende, y constituirse en revolucionario. Al ir á ocu• 
JJII' mi puesto, uso del derecho que me da la ley, y al resistir la 
entrega que exijo, se comete una agresion contra una autoridad 
legítima. Juzgue V. ahora de quién es esa dificil posicion: V, 
11 halla mal puesto, porque para resistirme tiene que faltar á las 
leyes y volverse rernlucionario; porque la negativa de V. seria 
una agresion injusta y una declarncion de guerra, cuyas conse- • 
cuencias pesan sobre quien la promueve, y no sobre el que se 
defiende, y porque llevadas las cosas á la lucha de las armas, sa• 
be f'. cuál es el ejército que me acompaña, y un militar como V, 
no necesita pensar mucho para conocer el resultado. Así \'erá 
V. que su posicion es la verdaderamente dificil, y la mia eolo es 
la de un magistrado que tiene derechos y medios eficaces de sos
tenerlos. 

'll 

Consérvese V. bueno, y disponga de su afectísimo compañero 
y servidor Q . .B. S. l\I.-Antonio Lopez de Santa-Anna. . 

NUMERO 32, 

Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna.-)fé-
1ico, 27 de diciembre de 1844.-l\Ii muy estimado compaficro 
1 amigo: Como las obvias reflexiones que pudiera hacer á V. 
labre su carta de ayer desde Huehuetoca, solo darían lugar á. 

,e infiriera una nueva ofensa á los supremos poderes constitu
ciODales de la nacion, he creído conveniente no ocuparme en es-
11 de su contenido. La nota del Sr. ministro de relaciones es
llriores y gobemacion, acordada por mí en junta de sen.ores mi
ietros, lejos de manifestar ninguna clase de resentimientos con
• la persona de V., pues que los individuos que componen el 
gabierno no son capaces ni tienen el menor motivo personal pa-
11 abrigar una pasion mezquina é innoble, solo se contrae á es-

8 

• 
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poner ú V. de buena fe y con la fuerza <le la l'erdad, el~ 
<le los negocios y las consecuencias que pesarian sobre V., si a, 

tentase llevar adelante el ataque á esta capital. En circunstu, 
cias como las presentes, mas necesita V. de un buen consejo, que 
de un buen ejército; y mas <le un sacrificio personal, que de 1111 

victoria. 
Por lo demas, no puedo variar en nada lo que se ha dichoi 

V. ae oficio y tambien confidencialmente. Quiera el cielo a 
pirar á. V. los sentimientos de un patriotismo puro y digno de 11 
buenos mexicanos, para precaver los males de una guerra qae 
bajo ningun aspecto, y en ningun tiempo, podrá ser honrosa~ 
nombre de V. La comunicacion de V. la he trasmitido al Exa 
Sr. general en gefe, así porque con S. E. debe V. entenderse de, 

clarada la ciudad en estado <le sitio, como porque V. descoDOCe 

al supremo gobierno. 
Y o me repito como siempre, su afectísimo compañero y aé 

go, que atento B. S. M.-J osé J oaquin de Herrera. 

NUMERO 33. 

Exmo. Sr.-Nombrado general e/gefe de este ejército, y lle

clarada la capital en estado de sitio, debo manifestar á V. E., 1t 

firiéndome á su nota de ayer, que se ha servido enviar con• 
comisionados al Exmo. Sr. presidente interino, que estoy decii 
do, con las valientes tropas de mi mando y apoyado por toda~ 
nacion, á sostener los supremos poderes constitucionales y l11t 
bertades públicas. Creo sin embargo, de mi deber, conjunr 
V. E. íj. que suspenda toda actitud hostil, y que puesto á · 
sicion del mismo supremo gobierno y del gran jurado de a 
cámaras, evite por su parte una lucha que sostendré con la 
roa decision y valor con que he sostenido la independencia, 
ro que como soldado poseido de nobles sentimientos, q · 

que Y. E. precaviese para no comprometer mas su respo 
dad. El tiempo vuela, la opinion se enciende, y V. E. no 
<le menos de conocer que no estamos ya en circunstancias 
di-;cutir sobre la justicia del ,·oto unánime de la nacion. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. para su conocimiento, 1 

o 
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protestarle las seo-uridades de . . 
• 1:) mi muy d1sting 'd 'd y aprecio. ui a cons1 eracion 

l>ios y libertad. Cuartel 1 genera en .Mé · - 2 
bre de 1844.-Nicolás Bra E xico, ª 7 de <licicm-
D. Antonio Lopez de Santa~:·:. xmo Sr. general de division 

Nl!IERO 3t. 

)linisterio de guerra y ma . E' . rrna.- ',Jérc1to de · 
General en gefe.-Secretaria j operac10nes.-e campaña -Exm S 
puesto que á V. E. como 1 · o. r.-Su-genera en o-efe de las ~ 
en esa capital, se ha pasado el fi . º . . uerzas reunidas 
neral D. José Joaquin de H o cd10 que dmgi al Exmo. Sr. ge

errera esde Hueh t 
dole la entrega del mando , ue oca, reclamán-

. a que soy llamado po l l 
presidente constitucional usa d . r a ey como ' n o conmigo d 1 d 
DO contestar una cosa que 1 t b . -~ a escortesía de 

d 
e oca a, me d1rno á V E 

pon erle su nota de 27 del . ., · • para res-
. comente. 

Advierto en ella que V E d · · se esent" d d 
espresamente si se me hac l ien e e responderme 
E d e a entreo-a del mand 

• esconoce mi autoridad d 1:) • , o, y veo que V. 
aion as . , ~ y esentendiendose de toda d' 

' pira a que las armas d "d . iscu-. ec1 an !ll h d · cm de la república 1 . e e eJercer la presiden-
' 0 que equn,ale á f, de guerra. una ormal declaracion 

Me es sensible que así sea· ero . 
le que se me arroia y' t ' p yo Jamas dejo tirado el guan . 

J ' es oy resuelto á pel 
yes y que no se atropellen l b r. ear por sosttlner las le-
d la . as ases rnndament I d l . e nac1on. Q d , ª es e gobierno 

. . ue aran en efecto desde 
boetihdades, porque así s . este momento rotas las 

e quiere: yo no e d 
pero tengo obliaacion de so t I mpren o la lucha; 

do 
1:) s ener os derecho 1 

' que no son los mios . 1 s que se 1an ataca-
srno os de la ley l\I r. 

esta causa que es la d ¡ ó d . • e es1orzaré en 

iad
. e r en, lo mismo 

ependencia en que . l . . que me esforcé en la 
les ' si os serv1c1os de V E ~ 

no fueron mas fructuosos l . . . ueron constan-
La s que os mios. 

uerte de todo penderá del éxit 
de ella igualmente penderá I do que tenga la lucha, y 
Jaque V. E. está tan d 'd'da suerte e V. E. y la mia. Mas 
0 

eci I o como manifie t 
lue con esas tropas que m d 1· , . s a, yo celebraria 

an a, sa iera a batirse fuera de la ca-

• 
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'tal para no comprometer en ella á tantos inocentes que la ha. 
pi . , b ll , populosa ciudad los males que IOII bitan, y evitarle a esa e a ) 
consiguientes á un sitio ú un ataque. , '> . 

Dios y libertad. Cuartel general en Texcoco, a -,S de di-
A 1 . Lopez de Santa-Anna.-Exmo. Sr. ciembre de 1S44:.- 11 01110 

general D. Nicolás Bravo. 

C _ ~rroyozarco, diciembre 23 E:cmo. Sr. D. Pedro ortazar. • . C 1 ... J. 

"l' • do amirro- orno a ca, .. • d 1S44-Reservada.-,, I estima o . 
e · J d l R' yó en manos de IDl., V ue contesté desde San uan e io ca . 

cr·e;ario fué !'reciso que él la contestara en los termmo~ qu~::. 
, "'T b ciertos secretos no pue en brá vi:;to; pues ya t · sa e que . iliwa 

1 , su exaltac1on entre estos m 
todos en momentos que la) d .' d a' V mucho sus amistCN 

: ella arrra ecien o · . 
Contesto, pues, ª aqu O r ·empre le he merecidt. 

.. . d da del a1ecto que s1 
consejos, h1JOS sm u d . . rrular aprecio, acepto• 

. d l prueba e m1 smo 
y quenendo a~· e unad. cion de su ptfsona para transigir lac• 
todas sus parte:. la me ia ·, . He dicho ú. V. que estoy DIIJ 
tion que hoy agita á la republ¡ca· . decia que se me confirió pi 
ageno de querer desempeñar ª. pres1 e presento reclamandoli 

1 d l ueblos y s1 aun m 
el voto lega e os P ' d' 'dad ó delicadeza, que fl . b' n lo barro por igm 
prerogat1vas, mas ie º 11 . ·f dura. E,,toy' pues, • 
deseos de continuar con aque a mve;a\e me da co1ño pr . 
puesto á renunciar los dere~hos qtl1e , ~in mas condicion, 

, bl' , expatnarme uego, • 
te de la repu ica, ) . . . lituva responsable 

h ofrecido, qmen se cons , -'-
V' sea, como me a l rt donde me convenga ew-. 

e .,_¡n YeJ· ámenes en e pue o . 
ponerm , . r: •1. , 'ntere"'e"- que pueda re d de mi 1anu 1a e 1 - · . 
carme, acompaña o , "'' se ponrra en cammo 1 

• 1 l le merecer a t< • o Supuesto lo die io, ie e . . , V lo trae 
'n comunicar á nadie el obJeto que a . 

luego, pero si . d I y en el eJ· ército su exal 1 rnmfesta o que ia 
aquí; pues ya ie n . . er•e Quedo en su c;:pera y 

odia e:1ta negociac1on entorpec . : ~ )1-~n 
Y P 'to .,_u,·o amirro afectísimo, Q .. B. 1

• • • • • tre tanto me rep1 - ; ' o 
Lopcz de Santa-Anna . 

• 

~ 
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N[IERO 36, 

Ejército de operaciones.-Segundo general en gefe.-Exmo. 
Sr:-De órden del Exmo. Sr. presidente constitucional queda 
V. E. preso, ínterin el ejército que marcha á mis órdenes le al
canza en la direccion que lle,·a. 

Con este motivo ofrezco V. E. mi mas cordial consideracion 
y aprecio. 

' Dios y libertad. Cuartel general en Tula, diciembre ~6 de 
1S44.-Ventura de Mora.-Exmo. Sr. gobernador y comandan
te general del departamento de Guanajuato, D. Pedro Cortazar. 

NUMERO 37. 

Exmo. Sr.-Como tuve el honor de comunicar á V. E. en mi 
nota de ayer, venia al llamado del seilor general Santa-Anna; mas 
apenas me presenté á sus fuerzas, cuando el general :\lora me po
ne en una rigorosa prision, como verá V. E. por la comunicacion 
que original le acompailo. En conte,tacion he dicho lo siguiente. 

,,Gobierno del departamento de Guanajuato.-Hace cinco 
horas que por órden de V. S. estoy preso é incomunicado, y 
acabo de recibir la nota d~~r. S. en que me dice que por dispo
sicion del sel1or general Santa-Anna es mi prision. 

Ni V. S. ni el seilor general Santa-Anna tienen autoridad nin
guna sobre mí, sino es la de la fuerza, pues soy gobernador consti
tucional del departamento de G uanajuato en ejercicio de mis fun
ciones, y como tal, protesto contra este atentado, y las augustas 
cámaras á quien ya dí cuenta del procedimiento de Y. S. le ha
rán el cargo á su debido tiempo. 

Si no lo viera, no pudiera creer que el seflor general Santa

Anna cometiera tal borron, pues me hizo venir por una carta par
ticular toda de su letra, en la que me suplicaba que me acercase 
hu persona para nego~iar una transaccion que e,·itara la guerra 
presente, y librar al ejército dd derramamiento de sangre que 
Ta á acarrear. Me presté á su llamamiento, y veo que abusando 
de mi caballeresco proceder y mi franqueza, me impone una es
~ba prision tan luego como me presenté. No sin·a de discul
pa al señor general Santa-Anna que no sabia,mi pronunciamiento 
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hecho en. Guanajuato y que por eso cambi6 de co_nducta, pu~ 
tenO'o en el archivo de aquel gobierno la contestac1on d~ oficio 

0 
·• 1 1 d' · í participándole esta ocurrencia. que me d16 a que e mg ' b' 

Con cuanto llevo dicho vuelvo á dar cuenta al supremo go ier-

1 . d á V S la acusacion á que se ha hecho acreedor, no, 1ac1en o · · 1. 

, debido tiempo responda V. S. á los cargos que• para que a su 
resulten. ,, 

Dios y libertad. Tula, diciembre 27 de 1844, . 

Por lo dicho quedará V. E. impuesto de lo que h\ d1spues11 

S A or el conducto de \ , E. su¡i el sei'lor general anta- nna, y p 
b. , las augustas cámaras tomen en su di co al supremo go ierno y a . 

consideracion mi queja, y sea atendida ... 

P t , V E mi distinO'uida sum1sion y respeto. 
rotes o a • • 0 p d C. 

Dios libertad. Tula, diciembre 27 de 1844.- e_ ~ 
y S 1 D Pedro García Conde, mm1stro• tazar.-Exmo. ' r. genera . 

guerra y marina. Nt!.ERO 38, 

Ministerio de hacienda.-Administracion gen.eral de co~ 
Núm 6 -Exmo. Sr.-En oficio de4delquerige, me comlllt 

- l ad.ministrador principal de esta {,mta en Quéretaro, que a 
ca e ¡ S t Annase• 
dia 22 de diciembre último, dispuso el genera an a- . i 

, do D V entura Mora, toda correspondencll . 
tregase a su segun • e verificó• 
rígida á individuos del ejército de su mand~, como s 

ue se hubiesen satisfecho los portes respet1cvo~. . d 1 • 
q . . V E a conoc1m1ento e su. Atentamente lo participo á • • par 

mo gobierno. 1845 José ~ · 
D. s v libertad. México, enero 7 de .-
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cho poner á V. S. en la aptitud hostil en que lo encuentro. La 
acta de la junta celebrada en Querétaro, de que acompaílo á V. 
S. ejemplares, le impondrá de que este ejército no ha variado de 
principios: su fé política está consignada en este documento; mas 
si quisiere V. S. esplicaciones mas ámplias, nombre comisiona
dos por su parte y yo nombraré los mios. Este paso, que me 
dicta solo la consideracion á Puebla, evitará tal vez un sensible 
derramamiento de sangre. 

Si dentro de una hora no recibiese contestacion, ó esta no fue
re satisfactoria, dictaré mis providencias para ocupar la ciudad á 
cualquiera costa, y pesarán sobre V. S. las consecuencias de su 
temeraria é ilegal conducta. 

Dios y libertad. Campo de la garita de l\Iéxico, Puebla ene
ro 3 de 1S46.-A las cuatro de la tarde.-Antonio Lt>pez de 
Santa-Anna.-Sr. general D. Ignacio Incláo, comandante gene
ral del departamento de Puebla. 

?fUllERO 40, 

E• • d . <iJ 
~érc1to e operac10nes.-General en gefe-Secretaría de 

campatla,-La conducta de V. S. y la contestacion que dió á la 
nota fecha ó, desconociendo mi autoridad como primer magis
trado de la república y cerrando la puerta á todo acomodamien
to, dieron lugar á que esta ciudad haya padecido las calamida
des que deseaba evitarle. 

Animado aun de los mismos se~timientos, ántes de practicar 
el asalto que es consiguiente, le prevengo que dentro de dos ho-10 , • d 

A Exmo Sr ministro de hac1en a. 
rroyo.- · · · - H · · 
Es cópia.-México, enero 8 de 184i),-J, L. uic1, 

segundo • ?iU!ERO 39, 

• 118 ponga á mis órdenes los puntos que conserva todavía; en in
teligencia que no habrá cuartel para generales, gefes y oficiales, 
supuesto que dan lugar al derramamiento de sangre y ú las des
gracias que esta poblacion debe sufrir. 

Intimacion. del general Saata-Anna al Exmo, Sr, 

Puebla, . , e mil 
En la garita de esta ciudad, y a la cabeza de doc , da 

bres, prevengo á V. S. no ponga dificultad algun~ á la entra 
ejército de mi mando, Tal vez conceptos equivocados han 

• 

Aun es tiempo de que V. S. pueda obtener garantías por sí y 
sus subordinados. No se haga V. S. ilusiones con ofrecidos 
llltilios que le hayan hecho de la capital, porque esta no se ha

en estado de facilitár;;e)o;;, e~tando de por medio un Pjérrito 
tomo el que circunda á Y. S • 


